
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO NÚMERO 188.- POR EL QUE SE 

CONVOCA A LA H. “LIX” LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO A PERIODO DE 

SESIONES EXTRAORDINARIAS. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 
 

 

SECCIÓN  CUARTA 

300 

 

 

 

 

 

 

jueves 2 de febrero de 2017 

Tomo 

 21 

 

CCIII

 

78  
Número 

Número de ejemplares impresos: 



 

Página 2                                 2 de febrero de 2017 
   

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

DECRETO NÚMERO 188 

 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE  

DE LA H. “LIX” LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE MÉXICO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- En ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 47, 64 fracción I de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 55 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la Diputación Permanente convoca a la “LIX” Legislatura del 

Estado de México a sesiones extraordinarias para conocer, discutir y resolver la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de mecanismos alternativos de solución de controversias, mejora regulatoria, justicia 

cívica e itinerante y registros civiles, enviada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El período extraordinario al que se convoca iniciará el día sábado 4 de febrero del 

año en curso, a las 15:00 horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para efecto de lo dispuesto por el artículo 55 fracción IV de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, este Decreto se publicará en el Periódico Oficial, 

“Gaceta del Gobierno”, el día jueves 2 de febrero del año dos mil diecisiete, y entrará en vigor ese mismo día. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a 

los dos días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. 

 

 

 

PRESIDENTA 

 

DIP. TANYA RELLSTAB CARRETO 

(RÚBRICA). 

 

 

 

 

 

                SECRETARIO 

 

 

 

DIP. GERARDO PLIEGO SANTANA 

                  (RÚBRICA). 
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ATENTAMENTE  

DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA 

H. “LIX”LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

PRESIDENTA  

 

 

DIP. TANYA RELLSTAB CARRETO 

(RÚBRICA). 

 

 

 

VICEPRESIDENTE 
 
 

DIP. VÍCTOR MANUEL BAUTISTA LÓPEZ 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. GERARDO PLIEGO SANTANA 
(RÚBRICA). 

 
MIEMBRO 

 
 
 

DIP. VLADIMIR HERNÁNDEZ VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

 

MIEMBRO 
 
 
 

DIP. CARLOS SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

 
MIEMBRO 

 
 
 

DIP. JORGE OMAR VELÁZQUEZ RUIZ 
(RÚBRICA). 

 

MIEMBRO 
 
 
 

DIP. IRAZEMA GONZÁLEZ MARTÍNEZ OLIVARES 
(RÚBRICA). 

 
MIEMBRO 

 
 
 

DIP. MARISOL DÍAZ PÉREZ 
(RÚBRICA). 

 

MIEMBRO 
 
 
 

DIP. CAROLINA BERENICE GUEVARA MAUPOME 
(RÚBRICA). 

 
SUPLENTE 

 
 
 

DIP. LETICIA MEJÍA GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 

SUPLENTE 
 
 
 

DIP. J. ELEAZAR CENTENO ORTIZ 

SUPLENTE 
 
 
 

DIP. ALEJANDRO OLIVARES ENTZANA 

SUPLENTE 
 
 
 

DIP. MIRIAN SÁNCHEZ MONSALVO 
 
 
 

DIP. OSCAR VERGARA GÓMEZ 
 


